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Sección A Acuerdos y Leyes 

La Gaceta REPUBLICA DE HONDURAS -TEGUCIGALPA, M. D. C., 6 DE DICIEMBRE DEL 2010 No. 32,384 

NUEVE CENTAVOS (US$.39,001,118.69), suscrita 

en la Ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito 

Central, a los tres días del mes de Agosto de Dos 

Mil Diez, entre el Ingeniero Miguel Rodrigo Pastor, 

actuando en su condición de Secretario de Estado 

en los Despachos de Obras Públicas, Transporte y 

Vivienda (SOPTRAVI), y por ende, Representante del 

Estado de Honduras y el Ingeniero Fernando Pérez 

Holder, quien actúa en su condición de Gerente 

General y Representante Legal de la EMPRESA 

MERCANTIL GRUPO DE INGENIERÍA 
UNIVERSAL, S.A. DE C.V. (GIUSA), y la 

Licenciada Sonia Enriqueta Gámez, como Gerente 

General y Representante Legal de la SOCIEDAD 

MERCANTIL PROFESIONALES DE LA 
CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V. (PRODECON), 

actuando dichas empresas como Consorcio GIUSA
PRODECON, que literalmente dice: 

"SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 

DESPACHOS DE OBRAS PÚBLICAS, 

TRANSPORTE Y VIVIENDA (SOPTRAVI). 

MODIFICACIÓN No. 2 AL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO: "CONS

TRUCCIÓN DE LA CARRETERA VILLA DE 

SAN ANTONIO-GOASCORÁN, SECCIÓN 1, 

SUBSECCIÓN 1-A: VILLA DE SAN ANTONIO

LAMANÍ, EST. 0+000 A EST. 20+000 (LONG. 

19.92 Kms.). MIGUEL RODRIGO PASTOR, mayor 

de edad, casado, hondureño, con Tarjeta de Identidad 

No.0501-1965-00744, actuando en su condición de 

Secretario de Estado en el Despacho de Obras Públicas, 

Transporte y Vivienda (SOPTRAVI), nombrado mediante 

Acuerdo Ejecutivo No.006-2010 de fecha 27 de Enero 

de 20 1 O, y en adelante denominado el "Contratante", 

por una parte, y FERNANDO PÉREZ HOLDER, 

mayor de edad, casado, mexicano, Ingeniero Civil, con 

domicilio en la Ciudad de México y en tránsito por esta 

Ciudad, con Pasaporte de la República de México 

No.008400004727, quien actúa en su calidad de Gerente 

General y Representante Legal de la Empresa Mercantil 

GRUPO DE INGENIERÍA UNIVERSAL, S.A. de C.V. 

(GIUSA), con facultades suficientes para la celebración 

de Actos y Contratos y SONIA ENRIQUETA GÁMEZ 
PANCHAMÉ, mayor de edad, casada, hondureña, 

Licenciada en Administración de Empresas, con Tarjeta 

de Identidad No. 1804-1944-00037, con domicilio en la 

Ciudad de San Pedro Sula y en tránsito por esta Ciudad, 

quien actúa en su condición de Gerente General y 

Representante Legal de la Sociedad Mercantil 

PROFESIONALES DE LA CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V. (PRODECON), actuando dichas Empresas de 

manera solidaria y como Consorcio GIUSA

PRODECON, con domicilio en la Ciudad de Tegucigalpa, 

M.D.C., y que en adelante se denominará "EL 

CONTRATISTA", han convenido suscribir la presente 

MODIFICACIÓN No.2 AL CONTRATO DE 

CONSTRUCCIÓN PROYECTO: "CONSTRUC
CIÓN DE LA CARRETERA VILLA DE SAN 

ANTONIO-GOASCORÁN, SECCIÓN 1 SUB

SECCIÓN 1-A VILLA DE SAN ANTONIO

LAMANÍ" Est. 0+000 A Est. 20+000 (LONG 19.92 
KM.), de conformidad con las siguientes estipulaciones: 

ANTECEDENTES: Con fecha 29 de Enero de 2007, la 

República de Honduras, suscribió con el Banco 

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), 

el Contrato de Préstamo No.l689, por un Monto de 

Sesenta y Cuatro Millones Trescientos Mil Dólares 

A. 
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